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Justificación, fuentes y características del trabajo

Esta ponencia representa un intento de profundizar el análisis del impacto de la medianería en la fase de consolidación de la vitivinicultura uruguaya
. El interés por este tema surge de una serie de indicios que indicaría la difusión de este tipo de contrato agrario en el sector.

El examen de las modalidades de ascenso social de diferentes productores muestra que la aparcería fue utilizada eficazmente por parte de trabajadores especializados del sector para alcanzar su consolidación como empresarios y, más en general, que fue una modalidad de acuerdo muy difundida
. Además, los nuevos enfoques historiográficos con los cuales se están examinando los contratos agrarios en diferentes países ofrecen, a la vez, argumentos para reflexionar sobre su peso en la estructura agraria uruguaya y documentación para intentar estudios de tipo comparativo.

El primer problema que se enfrenta al profundizar la investigación está relacionado con la absoluta ausencia de fuentes cuantitativas relacionadas al tema.

El Censo Agropecuario de 1916 y los Anuarios de Estadística Agrícola, publicados entre 1913 y 1929, ofrecen informaciones vinculados a la totalidad de los predios agrícolas en aparcería y en arriendo a nivel nacional y departamental. Más allá de las conocidas contradicciones existentes entre estas dos fuentes de relevamiento
, las estadísticas impiden discriminar el tipo de cultivo al cual se dedicaban los productores y, por ende, establecer si eran efectivamente viticultores. En el mismo sentido, aunque los datos ofrecen el número total de predios en aparcería y arrendamiento, no informan sobre su extensión y, en consecuencia, expresan solo indicativamente sobre su efectivo impacto en la producción.

Los Anuarios de Estadística Agrícola muestran la difusión de los contratos agrarios en el sector agrícola entre 1914 y 1949, ya que en la mitad de los predios la producción estaba a cargo de un arrendatario o un medianero [gráfico 1]. 

[image: image1.emf]Gráfico 1. Porcentaje de predios agrícolas en arrendamiento y aparcería 

(1914-1949)

0

5

10

15

20

25

30

35

40

45

50

1914 1916 1918 1920 1922 1924 1926 1928 1930 1932 1934 1936 1938 1940 1942 1944 1946 1948

Arrendatarios

Aparceros


	Fuente: Elaboración propia sobre base Ministerio de Industria. Anuario de Estadística Agrícola (varios años) y Ministerio de Ganadería y Agricultura. Recopilación de la Estadística Agrícola del Uruguay


Este dato es confirmado por el Censo Agropecuario de 1916, que indica que los contratos agrarios prevalecían en la agricultura, en los predios con extensión mediana y que existía una leve sobrerrepresentación de extranjeros en las dos formas de contrato agrícola, aunque desconocemos la exacta nacionalidad de los mismos [cuadro 1]
. 

Cuadro 1. Número de establecimientos según forma de explotación 1916

	Tipo de predio
	Propietario
	Arrendatario
	Aparcero

	Ganaderos
	9.954
	4.698
	609

	Agrícolas
	11.991
	11.144
	3.396

	Mixtos
	10.586
	4.548
	1.048

	Total
	32.531
	20.390
	5.053

	Agrícolas – 10 h
	4.254
	2.256
	849

	Agrícolas 10 a 50
	5.853
	6.260
	1.697

	Agrícolas 50 a 100
	1.301
	1.835
	586

	Agrícolas + de 100
	583
	793
	264

	Uruguayos
	8.536
	8.028
	2.500

	Extranjeros
	3.455
	3.116
	896

	Fuente: Elaboración propia sobre base Censo Agropecuario de 1916, pp. II-LXV


Tampoco queda clara la información que surge de una comparación experimental entre el comportamiento de la medianería en cuatro departamentos con estructuras socio-productivas opuestas [gráfico 2].

[image: image2.emf]Gráfico 2. Porcentaje de predios agrícolas en aparcería según 
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	Fuente: Elaboración propia sobre base Ministerio de Industria. Anuario de Estadística Agrícola (varios años) y Ministerio de Ganadería y Agricultura. Recopilación de la Estadística Agrícola del Uruguay

Las series son incompletas, ya que no ha sido posible rastrear a la totalidad de los Anuarios de Estadísticas Agrícolas publicados, así que han sido cotejados solamente algunos años entre 1914 y 1929. 


El cotejo del impacto de la aparcería en Montevideo y Canelones (los dos departamentos con mayor arraigo en la producción agrícola, peso demográfico y las principales áreas de producción vitivinícola) con el de Artigas y Treinta y Tres (zonas ganaderas escasamente pobladas, con una agricultura incipiente, un peso reducido de la vitivinicultura en Artigas y la ausencia de este cultivo en Treinta y Tres) muestra las marcadas oscilaciones de este tipo de acuerdo. 
En líneas generales, la comparación parecería confirmar algunos de los supuestos de las teorías neoclásicas sobre los contratos agrarios, es decir su mayor incidencia en los lugares donde existe una distribución desigual de la tierra, escasa capitalización del colono, tendencia al rentismo por parte de los propietarios. 

En síntesis, el examen de las estadísticas muestra una mayor incidencia de la aparcería en los predios agrícolas – pero con una incidencia claramente menor a la del arrendamiento – y su mayor representación en las zonas más atrasadas.
La reciente decisión de algunas bodegas de abrir sus archivos nos permite, por lo menos parcialmente, superar las limitaciones de las estadísticas. Examinaremos, así, la Granja Pons en Suárez, Haras y Cabaña de Las Piedras de la familia Artagaveytia, la Sociedad Vitícola Uruguaya de La Cruz y la Bodega Faraut de Manga
. 
Las cuatro bodegas examinadas son representativas de las formas de organización empresarial que históricamente se desarrollaron en el país. 
La Granja Pons, fundada en 1888, tiene los rasgos típicos de las firmas de los pioneros: una enorme inversión primitiva (tanto en el viñedo como en la bodega), una formación autodidacta por parte de su fundador, una rápida organización en sociedad anónima pero con un absoluto control familiar. 
Situación parecida fue la de la Sociedad Vitícola Uruguaya (SVU) de 1891 por lo que se refiere a los rasgos de la inversión y al aprendizaje, aunque, en este caso, el elemento de despersonalización del riesgo a través de la estructuración en sociedad anónima se verificó en el mismo momento de su fundación y la superposición entre empresa y familia fue un fenómeno más tardío.

El caso de Artagaveytia es también frecuente entre las empresas del período. Una familia oligárquica, tradicionalmente ligada a la producción pecuaria y comercial, que, atraída por las elevadas ganancias y por la continua expansión del sector, decidió invertir en la vitivinicultura en el marco del proceso de diferenciación de las actividades. Aunque la estructura empresarial de los Artagaveytia replicaba algunos elementos peculiares de las firmas del período, particularmente en lo que se refiere a la concentración de las decisiones empresariales en el seno de la familia, en el caso del viñedo y el vino fue inevitable delegar la producción, ya que los Artagaveytia no recorrieron el camino de formación autodidacta que caracterizó a los pioneros.

Faraut representa el prototipo de inmigrante exitoso que logró aplicar en el país huésped sus conocimientos técnicos adquiridos previamente en Europa. Particularmente en este caso, es muy difícil diferenciar entre la empresa, constituida en 1904, y la familia en los niveles decisionales y organizativos. La figura del pionero-fundador condicionó el entero desarrollo de la firma hasta su muerte acontecida en 1939, pautando su proceso de crecimiento, de expansión y la transición generacional, con una paulatina inserción de los hijos en la guía de los negocios. 

Los archivos no siempre ofrecen un panorama completo de la realidad de estas empresas. Por ejemplo, en el caso de la Granja Pons está bien documentada su fase fundacional de la Granja Pons (1888-1903), mientras para el período posterior la información es fragmentaria y discontinua en el tiempo. De Haras y Cabaña de Las Piedras de los Artagaveytia se conservan los recibos y parte del borrador diario y anotaciones de caja entre 1918 y 1931. Los archivos más completos son el de la Sociedad Vitícola Uruguaya, cuya totalidad de los libros ha sido preservada, y el de la Bodega Faraut que, además de los libros de contabilidad y de trabajo, conserva también el resto de la papelería desde 1920 en adelante. 

Con respecto al tema de la aparcería, la documentación hasta este momento analizada no siempre ofrece informaciones sobre las hectáreas destinadas al colono, la productividad del viñedo y la duración efectiva del contrato. 
Dueños y medianeros: una divisoria compleja
Solamente en los tres casos de empresas ya consolidadas es posible establecer con claridad la línea divisoria entre dueños y colonos. Mucha más compleja es la situación de Faraut, que compartía a la vez la condición de empresario, de arrendador de sus terrenos y de colono de otros.
En 1920 la empresa Faraut poseía un establecimiento en Manga de 67 hectáreas y una bodega (que en 1926 se extendió hasta las 120 has), un segundo establecimiento destinado a vitivinicultura, ganadería y fruticultura de 1.643 has en Higueras de la Carpintería (Durazno) y 80 has de viñedo en Villa del Carmen (Durazno). Parte de los viñedos de Manga eran explotados primero en arrendamiento y luego en medianería por diferentes colonos.
En el mismo período, la firma alquilaba un terreno de propiedad de los hermanos Colla en el departamento de Canelones, cuya producción era dividida en aparcería (un tercio a los Colla y dos tercios a Faraut). Esto a pesar de que los propietarios tenían una deuda con el mismo colono, deuda que, probablemente, terminó pagándose con la venta del terreno. Además, entre 1919 y 1923 Faraut arrendó una chacra de propiedad de Santiago Scoseria, otro terreno en Toledo (Canelones) a Francisco Ruvertoni desde 1919 hasta 1924, y una quinta en Manga que explotaba en medianería con la sociedad Rosario y Pelata. Esta última situación, en la cual compartía contemporáneamente su condición de arrendatario y de aparcero se repitió en 1925, cuando los Faraut arrendaron el viñedo de Ignacio Bazzano que, sin embargo, explotaron en medianería con la familia Tachella. 
Creemos que esta múltiple posición productiva de Faraut se pueda explicar por la situación de expansión en la cual se encontraba la empresa en el período examinado, algo que confirmaría la importancia de la aparcería como instrumento de ascenso social.
Más allá de la peculiar situación de Faraut, también otros aparceros menos exitosos podían ser, a la vez, colonos y medianeros. Es el caso de las familias Tachella y Muratore, que poseían un pequeño viñedo de cuatro hectáreas que explotaba contemporáneamente a la aparcería con Faraut, y de la familia Costa, medianera de los Artagaveytía.
En varios casos los medianeros eran antiguos empleados de establecimientos – no necesariamente el mismo con el cual se llegó a realizar el contrato – a veces con un cargo técnico. A veces ya tenían un contrato de arrendamiento. Luego, a partir de 1910 y, con más claridad aun, en la década sucesiva, los encargos y los arrendamientos se transformaron en contratos de medianería, al compás de la profundización de la legislación social, que contemplaba la situación de los arrendatarios pero era menos clara respecto a los aparceros, influyera en la paulatina sustitución de un contrato agrario por otro
. 

En ocasiones, los medianeros constituían una sociedad ad hoc para la explotación de la parte del viñedo correspondiente. Sin embargo, a parte el registro de su existencia, no tenemos ningún dato sobre estos “acuerdos en el acuerdo”
. 

Los marcos legales y los marcos sociales de la medianería

Desde el punto de vista de la legalidad de los acuerdos, no hemos hallado ningún documento que estableciera las cláusulas del contrato. La hipótesis de que estos registros anduviesen perdidos es plausible. Sin embargo, llama la atención el hecho de que no se encuentre rastro de ellos tampoco en los archivos de la Bodega Faraut y de la SVU, que conservan el repertorio casi completo de los recibos y de la correspondencia de la empresa. 
En ambos casos, esta ausencia contrasta con la minuciosidad con la cual se registraron todos los aspectos – y, particularmente los legales - de la actividad de la empresa. En ninguno de los libros de contabilidad y de trabajo de los dos establecimientos se encuentra un apunte relacionado al pago de un escribano, un abogado o un oficial judiciario que certifique de algún modo la ejecución del acuerdo.
Una de las indicaciones más precisas respecto a la contratación de aparceros se encuentra en el archivo de la SVU. Es una anotación escrita a lápiz en la solapa de un libro borrador de venta de envases del año 1922, en la cual se registran los nombres y las hectáreas de los colonos. 
Ningún rastro de piezas que documenten la firma de los contratos se encuentra tampoco en el Archivo Artagaveytia, aunque el repertorio esté conformado fundamentalmente por recibos de las diferentes compraventas efectuadas por la empresa.


La única excepción la constituye la Granja Pons, en cuyo archivo se encuentran cuatro documentos que atestiguan el recibo de la parte de dinero correspondiente por parte de los aparceros en hojas de cuaderno escritas por un representante de la empresa y contrafirmadas por los colonos. Lo único que otorga un mínimo de legalidad al papel es un sello de escaso valor
.


Existen, así dos conjeturas posibles. Los contratos no han sido conservados en ninguno de los archivos a disposición transformándose, en el caso de los repertorios de Faraut y de la SVU, en las únicas piezas faltantes o, como creemos más probable, los acuerdos no se registraban oficialmente ya que eran establecidos “sobre palabra” y la buena fe de los contrayentes. 
El testimonio de César Pisano a propósito de un acuerdo con un vecino aunque no relacionado a la medianería, es, desde este punto de vista, esclarecedor. Al referirse a los aspectos legales del arreglo, este descendiente de un aparcero exitoso sostiene que: “todo esto de palabra, por supuesto, éramos tan amigos que no precisaba ningún documento”
.

Esta forma de arreglo evidencia la importancia de factores de naturaleza extraeconómica para el desarrollo y la consolidación de los contratos agrarios, algo ya constatado y subrayado por Hayami y Otsuka
. 
Estructurados en ambientes sociales pequeños, los acuerdos que estamos analizando parecen encontrar su fundamento en normas de conducta y valores compartidos por ambos contrayentes. Valores que, en un ámbito territorial reducido – por peso demográfico y dimensiones especiales – consolidaban una jerarquía social definida pero también un marco institucional e institucionalizador implícito – por ende no escrito – que se constituía en el mecanismo más eficaz para la fiscalización del cumplimiento del contrato por parte del colono, pero también del propietario.

Por ejemplo, el 29 de mayo de 1930 Urbano Zoccola, dueño de la Bodega La Urbana situada en el Rincón del Cerro (Montevideo), escribía a Andrés Faraut una carta de recomendación para que este último bodeguero aceptara como aparcero a un colono:

El portador de la presente dice que ha oido decir que Vd da sus vinedos a medianeria; y se ha dirigido a nosotros para que le presentaran a Vd. Estos Señores son muy buena gente y trabajadores, en caso fuera sierto que Vd da sus viñedo á medias si tuviera lugar para ello le agradeceriamos mucho
.

Al escribir a Faraut, Zoccola ponía en juego su prestigio para recomendar a unos trabajadores “muy buena gente”. Y, al depositar su confianza en ellos, garantizaba un doble control sobre su actuación, ya que estos colonos tenían que ofrecer una prestación eficiente tanto para su contratante – Faraut – como para su intercesor – Zoccola -. Por otra parte, el ser encomendado por otro bodeguero comprometía también a la parte contratante que sabía que un eventual desacato de los acuerdos hubiese provocado un problema no solo con los aparceros sino también con quien los había recomendado. 

No tenemos datos relacionados a la duración estipulada, con la excepción de los acuerdos realizados en la Granja Pons, en los cuales el tiempo convenido – un año – fuera explicitado. 

En general, es llamativa la extensión temporal de algunos contratos. La medianería Costa tuvo una duración de por lo menos 10 años
. 
Las aparcerías en la SVU fueron aún más duraderas: Higinio Rambado fue colono por 18 años (1909-1927, año de su probable fallecimiento), Domingo Quinteros, cuyo primer contrato fue estipulado en 1913, Indalecio Martínez (en 1914), José Golfarini (en 1925) y Juan Golfarini (en 1916) fueron medianeros a lo largo de toda su vida. En el caso de Quinteros, además, se verificó un traspaso intergeneracional del acuerdo, ya que sus hijos también fueron aparceros de la misma empresa. 

Una situación parecida se verificó en el caso de la familia Tachella, cuyo primer acuerdo con Faraut – un arrendamiento – fue estipulado por Luís que, luego de la estipulación de la aparcería, la transmitió a su viuda y luego a sus hijos.
La organización de la producción

Las aparcerías se arreglaban sobre la división de la cosecha en dos partes iguales, con la excepción de los contratos en La Cruz, donde los medianeros vitivinícolas recibían un tercio de la uva producida aunque, en el caso del trigo y de otros productos, la cosecha era repartida en dos partes iguales
.

La división ocurría una vez finalizada la vendimia, aunque no necesariamente se procedía al inmediato arreglo de las cuentas que el colono había generado a lo largo del año, entre otras cosas porque existían diferentes modalidades para reglamentar estos adelantos. Por ejemplo, la SVU otorgaba a los colonos un número de peones que variaba según los meses y las necesidades productivas y de los cuales se hacía cargo costeándoles el sueldo, la alimentación y un cocinero. Además, pagaba las herramientas y los medicamentos para la curación de los viñedos. Asimismo, por lo menos en el caso de la aparcería de Indalecio Martínez, cuyo convenio comenzó el 30 de junio de 1913, la SVU se hizo cargo de todos los gastos ocasionados en el primer año del contrato
.

En la medianería Artagaveytia-Costa, el propietario respondió por todos los costos ocasionados para la puesta en marcha del viñedo y, en 1932, pagó un peón contratado para la vendimia en ocasión de la “enfermedad de José Costa”, hermano de Enrique, responsable del contrato
. Comportamiento análogo fue el de la empresa Faraut con la medianería Tachella en 1928
. Por su parte, Carlo Ciocca y Francesco Ciarlone, aparceros de Pons, recibieron durante el año agrícola 1912-13 1.458,80 y 1.413,95 pesos respectivamente como adelantos, que, en este caso, se dedujeron del monto total de la vendimia
.

Los contratos de Faraut registran comportamientos diferenciados según el aparcero. En 1932, la empresa hizo entrega a los medianeros Luís Chiazzaro y Angel Manitto de las herramientas necesarias para las labores de la viña a cambio de su pago que, sin embargo, se efectivizó de forma diferida en el tiempo, ya que los colonos devolvieron el dinero en varias cuotas la última de las cuales en 1934
. Sin embargo, cuando Tomaso Lauro estipuló un contrato de aparcería en 1935, recibió gratuitamente las herramientas
.

En caso de cosechas insuficientes, el propietario a veces no le descontaba al aparcero los gastos ocasionados. Así, por ejemplo, en 1928, “en atención a la cosecha deficiente”, los Faraut se hicieron cargo de todos los costos provocados por el cuidado del viñedo en medianería con los Tachella
.

La habilitación de los medianeros a través de líneas de créditos otorgadas por la empresa podía trascender razones ligadas a la optimización económica del contrato. Por un período bastante largo la SVU pagaba a los aparceros Indalecio Martínez y José Golfarini, 18 pesos mensuales extra, ya que 

como estos medianeros no tienen propiedad alguna en La Cruz contando solo con el producto de su trabajo las casas de comercio solo le abren credito muy limitado apurandolos para el pago. Fue por dicha causa, á pedido de ellos y previa consulta con Ud., que hace 2 o 3 años se les paga mensualmente 18.00 c/u
.


Es probable que estas formas de ayuda fuesen frecuentes en realidades caracterizadas por escasez de mano de obra especializada, como era el caso de La Cruz. Sin embargo, situaciones análogas se verificaron también en Manga, una de las zonas de mayor concentración de viticultores. Allí la familia Faraut promovió una red de créditos dirigida a sus colonos que muy probablemente tuvo un efecto clave en el acceso a la propiedad de algunos de ellos o en fortalecer su preexistente condición de propietario. Asimismo, las restituciones de los empréstitos representaron una entrada constante de dinero que contribuyó de manera no secundaria a que Faraut hiciese frente al pago de los numerosos préstamos hipotecarios que ellos mismos habían contraído
. 
De todas maneras, la práctica del otorgamiento del crédito y, más en general, de facilitar a los contratados no fue universal, en el sentido de que mientras Faraut, por ejemplo, a José Muratore en su pasaje de colono a propietario, no encontramos un comportamiento similar en el caso de Domingo Magliano. Aunque también Magliano logró comprarse una viña, en este caso no tenemos ningún registro que nos hable de facilitaciones promovidas por la empresa. En este sentido, parecería que la superficialidad o profundidad de las relaciones establecidas en la red local y el carácter jerárquico del mismo sistema, pueda explicar, por lo menos en parte, este diferente comportamiento que se puso de manifiesto a través de la elección por parte de los empresarios de ayudar a un colono u otro.

La naturaleza misma de la red podía, en ocasiones, retorcerse contra el propietario. Relata César Pisano que en los años cuarenta, en ocasión de una mala cosecha, su aparcero Pablo Canapá recibió una gratificación extra por parte del bodeguero Mutio, que había comprado la totalidad de lo producido. Cuando, una vez enterado del hecho, Pisano reclamó a Mutio el dinero extra, recibió una negativa por parte del bodeguero
. En el ámbito de una estructura socioterritorial reducida podía, de este modo, existir una relativa libertad de relacionamiento entre los diferentes agentes que no necesariamente llevaba a favorecer a los dueños de los terrenos. 

Sobre su parte el colono tenía libertad absoluta. Los medianeros podían delegar al propietario la venta de la uva, comercializarla de forma independiente, venderla a los mismos empresarios con los cuales se tenía el acuerdo y, eventualmente, conservar una pequeña parte de la cosecha para elaboración propia. 
Por ejemplo, Artagaveytia vendía la totalidad de la producción de su viñedo a diferentes bodegas, excepto en 1930, cuando Costa decidió elaborar por su cuenta un décimo de la parte que le correspondía. Considerando el hecho de que Artagaveytia no podía elaborar vino, parecería que el medianero prefiriera dejar al propietario, mucho más representativo socialmente, el complejo proceso de la contratación sobre el precio de la uva con los bodegueros.

Solamente a partir de los años treinta los aparceros de la bodega Faraut vendieron la totalidad de su parte a la empresa, mientras anteriormente encontramos comportamientos diferenciados. En los pocos años en que el aparcero Higinio Rambado decidió dejar la totalidad de su tercio a la SVU, recibió, además del precio de la uva, un sueldo extra de 12 pesos mensuales
. 

El incremento de la productividad
En las raras ocasiones en las cuales es posible llevar a cabo un examen de la productividad de los aparceros, encontramos algunos indicios que podrían explicar su éxito y su persistencia en la vitivinicultura. Cuando hallamos series relativamente continuas, como es el caso de la medianería Artagaveytia-Costa, es evidente el crecimiento [cuadro 2].

Cuadro 2: Productividad de la aparcería Artagaveytia - Costa

	Años
	producción (Kg.)
	Precio uva los 10 Kg.
	Ganancia de cada parte

	1924
	4.955
	0.90 $
	455.99 $

	1925
	22.139
	0.60 $
	664.17 $

	1926
	21.627
	0.59 $
	637.99 $

	1927ª
	36.039
	0.85 $
	1.558.40 $

	1928
	31.515
	0.60 $
	945.45 $

	1930
	24.252
	0.52 $
	630.55 $

	1931
	32.948
	0.64 $
	1.094.04b

	1932
	39.234
	0.56 $
	1.098,55

	1933
	30.368
	0,32 $
	485,88

	Fuente: elaboración propia sobre MHNAA, tomos LI-LIX. Faltan datos sobre 1929.

ª Total de dos tipos de uva diferente (Harriague y Semillón) con algunas leves diferencias de precio. 

b Está sumada la ganancia de 1.241 Kg. de uva para vino elaborado por Costa.


En un solo año, Costa cuadruplicó la productividad. A parte momentos específicos de caída del volumen cosechado a causa de factores climáticos (como en 1930) o por la conjunción de perturbaciones negativas de diferente naturaleza (invasión de la langosta y efectos de la crisis económica en el caso de la cosecha de 1933), las fluctuaciones en el valor de la uva eran generalmente suplidas aumentando la cosecha.
También en el caso de la SVU, el aporte a la productividad por parte de los aparceros es evidente [cuadro 3].

Cuadro 3. Productividad de los aparceros de la Sociedad Vitícola Uruguaya

	Año
	Cosecha total (Kg.)
	Cosecha de los aparceros (Kg.)
	Porcentaje sobre el total de la cosecha

	1915
	262.533
	215.533
	82,1%

	1916
	491.946
	302.429
	61,5%

	1926
	420.350
	344.190
	81,9%

	1927
	615.197
	538.811
	87,6%

	Fuente: elaboración propia sobre base ASVULC, Libro de Contabilidad de Viti-Vinicultores y Bodegueros (varios años).


Una proporción similar – aunque en término de valor en dinero de la uva cosechada – se encuentra también en la Bodega Faraut y en la Granja Pons. En síntesis, los datos a disposición indicarían un impacto claramente positivo en la productividad que influyó en que los propietarios promovieran o aceptaran la aparcería.

Un segundo elemento a considerar está ligado a la incorporación de las innovaciones tecnológicas en el cultivo. Hemos visto que los colonos recibían anual o semestralmente los medicamentos necesarios para la curación de las viñas y la prevención y eliminación de las plagas, medicamentos que ellos mismos aplicaban a las plantas. Pero en las fuentes son muy raras – por no decir nulas – las indicaciones por parte del dueño sobre el uso de estos fármacos y preparados. Asimismo, en La Cruz fueron los mismos aparceros que llevaron adelante la reconversión del viñedo luego de la invasión filoxérica. En este sentido, los datos indicarían que el contrato facilitó la incorporación de nuevas técnicas, cuya difusión, por otra parte, influyó seguramente en el marcado incremento de la productividad.


El aumento del volumen cosechado y la aplicación de nuevas modalidades en la explotación y cuidado de las plantas indicarían que los aparceros sabían cultivar la vid previamente al acuerdo. Y que estos conocimientos podían haberse generado en anteriores experiencias laborales en los países de origen (como fue muy probablemente el caso de los colonos de Pons o del mismo Andrés Faraut antes de su ascenso social) o en otros viñedos o en la misma explotación en la cual, en un segundo momento, se pasó a trabajar como aparcero (como indica la experiencia de los colonos de La Cruz). 

Esta condición previa de técnicos representó un camino que facilitó la incorporación de tecnologías y la innovación en general y, por ende, el aumento de la productividad, elementos que, a su vez, contribuyen a explicar la permanencia en el tiempo de los mismos colonos en los viñedos. La observación de que los trabajadores genéricos procedían en la vendimia de manera inadecuada fue señalada frecuentemente por parte de los propietarios. Por ejemplo, el 10 de marzo de 1909 Diego Pons anotaba que “los vendimiadores trabajan mal. A pesar de la vigilancia que hay, queda gran cantidad de racimos en las parras y mucho grano en el suelo”
. El recurso a trabajadores especializados por parte de los empresarios a través de los contratos, así, representaba una garantía para mejorar las labores en la viña, reducir los costos de transacción determinados por la supervisión de los trabajos y, al optimizar todas las operaciones relacionadas al viñedo, aumentar la rentabilidad.

Desde el punto de vista de los colonos, además de poder explotar sus conocimientos que les otorgaban rasgos de trabajadores especializados, las elevadas ganancias representaban un importante atractivo para formalizar un contrato.

El sueldo de un peón rural establecido por la Ley de salario mínimo instituida en 1923
 imponía un sueldo de 1,30 pesos diarios, algo que implicaría que en la improbable situación en que un peón hubiese trabajado los 365 días del año hubiese alcanzado una ganancia máxima de 474. En sus recientes series estadísticas, Nahum calcula en 22,30 pesos mensuales el sueldo de un peón en 1908, $ 29 en 1913 y 1916 y $ 33,60 en 1930, mientras un capataz alcanzaba los 55,20 pesos en 1908, $ 69,60 en 1913 y 1916 y $ 80,64 en 1930
. 
Con estas salvedades, podemos tomar estos datos como punto de referencia para compararlos con las ganancias netas efectivamente obtenidas por parte de los aparceros vitivinícolas.

Como se puede observar, los beneficios obtenidos a través de la aparcería eran particularmente elevados. Con la excepción del primer año de contrato del colono Higinio Rambado en 1909 en La Cruz, situación evidentemente particular, en todos los otros casos, las ganancias monetarias conseguidas tanto en las nueve aparcerías de la SVU como en las dos aparcerías de Pons y en la de Artagaveytia superaron ampliamente el salario mínimo de un capataz y, naturalmente, el de un peón. El contrato, además, tenía las evidentes ventajas de reducir a la mitad – o eliminar en el caso de La Cruz - los gastos ligados a la producción y, en algún caso particular, también a aminorar el mismo sustento del colono [gráfico 3]. 

[image: image3.emf]Gráfico 3. Ganancias de medianeros y salarios mínimos rurales
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	Fuente: Elaboración propia sobre base ASVULC, Libro Mayor 11,12,13,14, 23,24,25,26,27,28; AVZ-GP, Hojas sueltas correspondiente al Borrador Diario 1911-1925 y Nahum (2007:187). Entre 1917 y 1924 no tenemos datos sobre la producción y las ganancias obtenidas por los aparceros


A lo largo del trabajo hemos hecho referencia al ascenso social de algunos colonos. En efecto, entre los aparceros que hemos examinado varios llegaron a la acumulación necesaria para acceder a la propiedad luego de un período más o menos prolongado de contrato. 
Naturalmente resulta relativamente complicado establecer con exactitud la trayectoria profesional y de vida de los aparceros, de estas “caras en la multitud”
 según la definición de George Rudé, así como su condición de ladder. La documentación que se vincula con los antecedentes, las relaciones familiares, las descendencias y los movimientos espaciales de estos trabajadores requieren búsquedas complejas que, en muchos casos, nos conducen a resultados muy pobres. La escasa información que se puede recavar, además, generalmente atañe a los aparceros exitosos, cuyos relatos ejemplares y edificantes han sido trasmitidos intergeneracionalmente. 
Ya se ha aludido a la experiencia de algunos colonos – Toscanini, Pisano por ejemplo – que alcanzaron la propiedad luego de un contrato agrario, consolidándose luego como empresarios que todavía están fuertemente afirmados en el mercado. Recorridos similares, aunque menos prestigiosos, se encuentran también entre los colonos examinados en el presente trabajo. Costa, medianero con Artagaveytia; Muratore, arrendatario de Faraut; Tachella, primero arrendatario y luego medianero de este último propietario, lograron comprar un terreno. Francesco Ciarlone, aparcero de Pons, siguió su carrera como pequeño comerciante de vinos. El mismo Andrés Faraut, que había empezado como trabajador genérico, luego como encargado de viñedo y, por último, compartiendo la condición de propietario con la de contratado, muestra la factibilidad del ascenso social a partir de los contratos agrarios. 
Cuando tenemos informaciones, observamos que en estos procesos de movilidad ascendente los ladders privilegiaron menos el territorio que su especialización como viticultores. Es decir, se mantuvieron en el sector pero no necesariamente adquirieron un terreno donde habían sido colonos, prefiriendo la búsqueda de las tierras más aptas para el cultivo de la vid
.
En este marco, lo que parece insinuarse es un comportamiento diferenciado entre los aparceros de La Cruz y los colonos de las otras tres realidades locales y productivas. Mientras estos últimos siguieron una ecuación de rentabilidad que los llevó, en el límite de lo posible, hacia el estatus de productores independientes luego de un proceso de acumulación como medianeros, los colonos de la Sociedad Vitícola Uruguaya eligieron una ecuación de seguridad, permaneciendo bajo contrato a lo largo de toda su vida. Si en La Cruz los aparceros se mantuvieron como tales, se debió fundamentalmente a los rasgos geo-morfológicos de la zona – no en su totalidad apta para la implantación de un viñedo – y a las características del mercado de tierras, ya que la SVU no comercializó ninguna fracción de sus terrenos, pero sobre todo porque los medianeros estuvieron seguros de la prosecución temporal del contrato. 

Así las cosas, las conductas divergentes entre aparceros de diferentes localidades, por un lado confirman la importancia del elemento fiduciario, que representó el vector conductor de las normas de conducta sociales de ambos contrayentes. Por el otro, mostrarían el elevado nivel de racionalidad en el comportamiento de los sectores subalternos, capaces de decidir estratégicamente su mejor inserción en el mercado laboral y, por ende, de optar según sus conveniencias entre la adquisición de una propiedad o seguir como colonos. 
Aunque tenemos datos inciertos al respecto, es altamente probable que la condición de ladder fuera alcanzada a través de la sobreexplotación del trabajo familiar. La constitución de sociedades de colonos podía encubrir una forma de racionalizar y optimizar el trabajo de los componentes familiares aunque, reiteramos, la información al respecto es todavía muy escasa. 
Conclusiones muy provisorias 
La apertura de los archivos de empresas ha, de algún modo, desplazado la misma óptica de la investigación. Estos estudios de caso contrastados con los elementos teóricos, al enfocar el análisis sobre la actuación y las prácticas individuales y de las empresas, ofrecen importantes elementos explicativos de las relaciones sociales agrarias, abriendo el abanico de las posibilidades comportamentales de los diferentes actores, de su capacidad de elección racional (“su” racionalidad que no necesariamente corresponde con los criterios de racionalidad de la teoría neoclásica) y de construcción de redes sociales y territoriales complejas.

Aunque la consulta de los archivos sea un expediente obligatorio, considerando la calidad de la información contenida, somos concientes de que este análisis contiene los riesgos comunes a algunos estudios de caso. Es decir, que se termine conociendo mucho de las aparcerías vitivinícolas de las empresas Faraut, Pons, SVU y Artagaveytia y que se sepa muy poco de la aparcería vitivinícola como fenómeno general.
Un segundo aspecto metodológico que quisiéramos subrayar es que el examen aquí planteado atañe a la aparcería en la vitivinicultura en un período determinado, algo que implica que los rasgos que han sido descritos en la ponencia no necesariamente se pueden extender al agro en general o a todas las épocas. En este sentido, por ejemplo, si hasta la década del treinta parece posible relevar una coincidencia de intereses entre propietarios y colonos, en la medida en que ambos contrayentes parecieron beneficiarse con la realización del contrato, varios indicios nos llevan a pensar que en los años cincuenta las relaciones habían derivado hacia la conflictividad abierta o latente. Es probable, o por lo menos es esta una hipótesis a considerar para el proseguimiento cronológico de la investigación, que el creciente intervencionismo estatal en las relaciones laborales, paradójicamente, se tornó un freno para la acumulación de los colonos, que a finales de los años treinta comenzaron a ser cargados con la mitad de los gastos de producción, a diferencia de lo que había acontecido hasta aquel momento. Asimismo, es posible que se verificara una restricción del mercado de tierras, reduciendo las posibilidades de compras por parte de los aparceros.

Los resultados provisorios de la investigación tienden a quebrar una visión del mundo rural uruguayo rígidamente polarizado y predestinado a privilegiar una tipología específica de producción – la ganadería en los latifundios – que tenía una infinita capacidad de autorreproducción por razones económicas pero también socioculturales, a favor de un contexto socio-productivo mucho más complejo de lo que hasta este momento se consideraba, aunque en evidente sintonía con aquel de otras realidades – latinoamericanas y no -.

El abandono de las querelles políticas entre sectores enfrentados de la clase dominante a favor del análisis de fuentes de empresas agropecuarias revela la existencia de actores sociales que no se pueden incluir en los dos sectores hasta este momento reconocidos por la historiografía: latifundistas y peones o, en lo específico de la agricultura, pequeños propietarios al borde de la subsistencia. Asimismo se evidencia una pluralidad de comportamientos que, de todos modos, distan de ser conservadores o reticentes a las innovaciones
.

Contrariamente a esta visión que otorga una marcada uniformidad a la estructura agraria, el análisis hasta este momento nos devuelve una situación de fuerte pluralidad. En este sentido, tanto las condiciones generales de los contrayentes como las modalidades de estipulación del contrato presentan importantes diferencias locales y, considerando la conflictividad posterior, históricas.

La consolidación de la aparcería en la vitivinicultura uruguaya de principios del siglo XX parecería encontrar una primera justificación en la eficiencia de este contrato que, como hemos visto, garantizó una elevada productividad y una adopción constante de las innovaciones. 
Los beneficios de los elevados rendimientos fueron naturalmente aprovechados por los propietarios, entre otras cosas porque el contrato aseguraba, además de mayores ganancias, una reducción de los costos de transacción relacionados a la supervisión del trabajo y a la provisión de incentivos para los trabajadores
. 
En este marco, frente a diferentes fuentes de lucro por parte de los dueños de los terrenos, los casos analizados parecerían indicar que los propietarios estuvieron mucho más interesados en el aumento de la productividad y en la incorporación de las innovaciones que en el mantenimiento de la provisión de crédito a los contratados
. Es cierto que, por lo menos en el caso de la Bodega Faraut y en el de la SVU encontramos mecanismos crediticios a favor de los colonos. Sin embargo, los empréstitos otorgados por Faraut estaban insertados en un sistema complejo que involucró también al mismo propietario y que, creemos, tenga que relacionarse mucho más con características locales que con un comportamiento rentista. Mientras, en el segundo caso, la financiación mensual hacia los dos aparceros que no tenían acceso al crédito en la zona parecería corresponder más a una necesidad de retener unos trabajadores especializados que a formas explícitas de explotación.
Los beneficios se extendieron también hacia los aparceros quienes, una vez garantizada la continuidad temporal del contrato por su condición de técnicos, encontraron una salida laboral mucho más atractiva a la de las otras posibilidades – peón o capataz – y, en algún caso, la posibilidad del ascenso social a través de la compra del viñedo. 
El estudio parecería confirmar la importancia de factores extraeconómicos para el éxito de los contratos. Como hemos visto, su marco de reglamentación y su formalización residieron en el elemento fiduciario. Y la trascendencia para el avance de los acuerdos de estos valores compartidos entre los contrayentes hace que la aparcería no se pueda evaluar exclusivamente desde el punto de vista de un cálculo de costo y producción o de su eficiencia económica, algo que sin duda implica un problema para llegar a generalizaciones al respecto. 
� Centro de Estudios Interdisciplinarios Latinoamericanos (CEIL), Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación, Universidad de la República. Montevideo, Uruguay.


� Una primera aproximación al tema en BONFANTI, Daniele. “Entre las necesidades productivas y el ascenso social. Aparcería, arrendamiento y contratos agrarios en la vitivinicultura uruguaya (1900-1930)”, ponencia presentada en el IV Congreso de Historia Vitivinícola en Uruguay. Montevideo, 6 y 7 de noviembre de 2008.


� Solo por hacer algunos ejemplos, en el caso de Toscanini, Pisano, Ariano, Traversa y Faraut encontramos, en el origen de su constitución como empresas encontramos que el pionero comenzó sus actividades en el sector a partir de un contrato agrario.


� Por ejemplo, como han indicado BERTINO, Magdalena – BERTONI, Reto – TAJÁM, Héctor – YAFFÉ, Jaime. Historia Económica del Uruguay. Tomo III. La economía del primer batllismo y los años veinte. Montevideo, Fin de Siglo, 2005, p.116, el Censo de 1916 subdivide los predios en tres categorías – agrícolas, ganaderos y mixtos – registrando su extensión total independientemente del hecho de que el área fuese realmente cultivada, mientras los Anuarios ofrecen datos sobre la extensión efectivamente utilizada. Ya que, además, no queda clara la forma de clasificación de los llamados “predios mixtos”, se pueden observar marcadas diferencias de apreciación entre las dos series. 


� En el censo nacional de 1908, los extranjeros representaban el 17,38% de la población total, mientras los extranjeros arrendaban el 27,96% de los predios y tenían el 26,38% de los contratos de aparcería.


� Además del archivo de la familia Artagaveytia, disponible en el Museo Histórico Nacional, hasta este momento el único repertorio privado a disposición de los investigadores era el de la Granja Pons, cuyos actuales propietarios Viña Varela Zarranz han demostrado desde hace tiempo un constante interés hacia la labor histórica y una disponibilidad inusual hacia los investigadores. En los últimos dos años, se han abierto a la consulta también los archivos de la Bodega Faraut y de la Sociedad Vitivinícola Uruguaya de La Cruz. Quisiéramos agradecer, así, a Ricardo Varela de Viña Varela Zarranz (Granja Pons), a la empresa Altenix (Bodega Faraut) y a la Empresa DWin (Bodega La Cruz) para permitir la compulsa de las fuentes y facilitar nuestra labor. 





� En abril de 1920 se promulgó una ley que suspendía por un mes todos los decretos de lanzamiento, Registro Nacional de Leyes y Decretos (RNLD) 1920, Montevideo, Imprenta Nacional, 1921, p.334. A partir de aquella fecha, la legislación social prácticamente paralizó casi todo tipo de posibilidad de desalojo. En 1924 se promulgó una ley específica relacionada a los desalojos en los predios rurales destinados a agricultura, que profundizaba el rasgo general de esta política, RNLD 1924, pp.410-411. Sin embargo, en todas las disposiciones siempre se hacía referencia a los arrendatarios y jamás a los medianeros.


� En el caso de la familia Tachella la conformación de una sociedad parecería responder a la necesidad de organización y responsabilización de los diferentes componentes familiares ya que, además de la explotación al medio de un viñedo de propiedad de los Faraut, poseían una pequeña viña. Mientras para los aparceros de Pons, la elección de crear una sociedad podría ser una forma de despersonalización del riesgo en el marco de una inmigración golondrina.


� ARCHIVO VARELA ZARRANZ – GRANJA PONS (AVZ-GP), Hojas sueltas correspondientes al Libro Diario de 1911-1914, fojas sin número.


� Historia de vida. Vivencias de Cesar S. Pisano. Montevideo, 2008, p.166.


� HAYAMI, Yujiro – OTSUKA, Keijiro. The Economics of contract Choice. An Agrarian Perspective. Oxford, Clarendon Press, 1993, pp. 6-18.


� EMPRESA ALTENIX - ARCHIVO DE LA BODEGA FARAUT (EAABF), Carpeta de cartas recibidas, de Abril 1º de 1929 a Diciembre 31 de 1930, foja sin numerar. No sabemos el nombre de las personas que Zoccola recomendó, así que desconocemos si, efectivamente, lograron encontrar un acuerdo con Faraut. 


� Las fuentes no permiten establecer la fecha exacta de la finalización del contrato ni sus razones que, sin embargo, creemos encontrar en parte en el hecho de que la familia había logrado comprarse una pequeña propiedad y en problemas de salud del primer medianero. De las memorias de de César Pisano deducimos que, en un determinado momento, probablemente en los años cuarenta, el medianero de los Artagaveytia era Francisco Vecchiet que, por ende, había sustituido a los Costa, véase Historias de vida…, op. cit., p.148.


� Véase, por ejemplo, el acuerdo realizado en 1909 por Bartolo Moranda, en Archivo de la Sociedad Vitícola Uruguaya de La Cruz (ASVULC), Libro Mayor n. 11, f.183 y aquel realizado por Higinio Rambado que, mientras recibía un tercio de la cosecha en el caso de la uva, obtenía la mitad de la producción en el caso de la avena, ASVULC, Libro Mayor n, 11, f.12.


� ASVULC, Libro Mayor n. 13, f.185.


� Colección de manuscritos del Museo Histórico Nacional. Archivo Artagaveytia (MHNAA), tomo LIX, f.74.


� EAABF, A. Faraut, Borrador Diario 2 1927-1932, f.79.


� AVZ-GP, hojas sueltas correspondientes a un Borrador Diario que comienza en julio de 1911, fojas sin numerar.


� EAABF, Cuaderno de la medianería Chiazzaro – Manitto, fojas sin numerar.


� EAABF, Cuaderno de la medianería Lauro, fojas sin numerar.


� EAABF, A. Faraut, Libro Borrador Diario 3 1927-1932, f.79


� Carta del administrador de la bodega José Romeu al presidente del directorio de la Sociedad Vitícola Uruguaya José Antonio Ferreira, 26 de octubre de 1919, en ASVULC, libro copiador sin numerar, f. 324.


� La Bodega Faraut, en los hechos, cumplió en los años veinte el papel de una entidad de crédito para varios productores de la zona aunque, en parte por hacer frente al ensanchamiento de la empresa y en parte para poder desarrollar este papel de prestamista local, tuvieron, a su vez, que obtener numerosos créditos de parte de particulares y de institutos formales. 


� Véase Historia de vida, op.cit., p.183.


� Así aconteció, por ejemplo, en 1913, vèase ASVULC, Libro Mayor n. 13, f.114.


� AVZGP, Trabajos generales de la Granja Pons, f.121.


� Decreto sobre Salario Mínimo Rural, 15 de febrero de 1923, en Registro Nacional de Leyes y Decretos (RNLD) 1923, pp.48-49 y  Sustitución de artículo 6º, en RNLD 1924, pp.48-49. 


� NAHUM Benjamín (coord.). Estadísticas históricas del Uruguay 1900-1950 Tomo II. Economía. Ganadería, Agricultura, Industria. Montevideo, Universidad de la República. Departamento de Publicaciones, 2007, p.187. Tomamos este punto de referencia, más allá de que es altamente probable que existieran algunas diferencias según la localidad, la estación del año, las condiciones del mercado laboral y el tipo de trabajo requerido. Por ejemplo en La Cruz, a pesar de la escasez de mano de obra, las retribuciones de los trabajadores genéricos eran levemente inferiores al promedio nacional. En determinados años los sueldos de un peón contratado por día eran levemente superiores, más allá del hecho de que el examen de los archivos de las cuatro empresas en cuestión confirma el carácter fuertemente precario de esta ocupación, que frecuentemente era reservado para los componentes de las familias de los trabajadores empleados de manera estable o de los mismos aparceros. 








� RUDÉ, George. Le multitud en la historia. Buenos Aires, Siglo XIX, 1971, pp.201-220.


� El caso de la familia Pisano es el más evidente en este sentido.


� Algo, por otro lado, ya evidenciado por Roninger en el caso de San Pablo y por Tomich, Kilby y Johnston en los reracionamientos entre pequeña y grande propiedad en los cultivos de caña de azúcar, té y coco, véase RONIGER, Luis. “Mediería y fuerza de trabajo rural: algunas ilustraciones del caso brasilero”, en EIAL Estudios Interdisciplinarios de América Latina y el Caribe, Vol. 2, nº 1, Tel Aviv, enero – junio 1991 y TOMICH, Thomas P. – KILBY, Peter – JOHNSTON, Bruce F. Transforming Agrarian Economies. Opportunities seizes, Opportunities missed. Ithaca y Londres, Cornell University Press, 1996.


� Véase al respecto SIMPSON, James - CARMONA, Juan. ¿Son los contratos agrarios un factor determinante del crecimiento económico? El ejemplo de la aparcería en los siglos XIX-XX. Madrid, Depto. de Historia Económica e Instituciones, Universidad Carlos III, Documento de Trabajo 98-07, 1999, pp. 6-7. 


� Sobre el tema BHADURI, Amit. “A study in agricultural backwardness under semi-feudalism”, en Economic Journal, n. 83, 1973, pp.120-137 y CARMONA PIDAL, Juan. “Si la aparcería es una respuesta a la pobreza, ¿por qué encontramos más aparcería en Francia que en España?, ponencia presentada al VIII Seminario complutense de historia económica, Madrid, 2 de febrero de 2005.
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